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APROBACION DE ACUERDO O CONTRATO 
DE ENMIENDA 

(Préstamo Adicional entre el Banco Mundial 
y Autoridad Portuaria de Corinto) 

"EL PRESIDENTE 'DE LA REPUBLICA 
a. sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 21 
La Cámara de Dipu~ados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 

Unico: Aprobar el Convenio de Préstamo 
suscrito el uno de Agosto de mil ~vecientos 
~etenta y cinco, entre la Autoridad Portua
ria de Corinto y el Banco Internacional" de 
Reconstrucción y Fomento ( BIRF), por la 
cantidad de Cinco Millones de Dólares. : .. 
(US$ 5.000.000.00), y que cuenta con la ga
rantía del Estado, suma que constituye un 
préstamo adicional al de Once Millones de 
1)ólares (US$ 11.000.000.00), que le otorgó 
el referido Ba·nco a la Autoridad P"rtuaria 
de Corinto, para ser usado en el Proyecto 
de Expansión del Puerto de Corinto y De
fensa Costera de Paso Caballos. El plazo y 
:orma de pago del mencionadp préstamo se 
encuentran señalados en el referido Conve
nio. 

Esta Resolución deberá publicarse en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., vein
tisiete de Agosto de mil novecientos seten
ta y cinco. - (f) Cornelio H. Hüeck, Pre
sidente. ·- (f) Ulises Fonseca Talavera, Se
cretario. - ( f) José Medina Cuadra, Secre
tario. 

Al Poder Ejecutivo, Cámara del Senado, 
Manegua; D. N., 4 de Septiembre de 1975. 
- (f) Pablo Rener, Presidente. - (f) Ra
miro Granera Padilla, Secretario. - (f) Max 
Paguaga 1 rías, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. __..,, Ca§a Presiden
cial, Mana¡¡ua, D. N., a los nueve días del 
mes de Septiembre de 1975; A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. (f) Rubén García 
B., Ministro de Hacienda y C. P. por la Ley." 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Apruébase Convención de Viena 
Sobre Relaciones Diplomáticas 
ANASTASIO SOMOZA DEBAYLE, 

Presidente de la República de Nicaragua, 
Por CUant.o: 

El dfa dieciocho- de Abril de mil nove-
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cientos sesenta y uno fue adoptada por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Relaciones e Inmunidades Diplomáticas, 
verificada en Viena, Austria, del 2 de Mar
.:ro al 14 de Abril de ese mismo año, la 
CONVENCION DE VIENA SOBRE RE
LACIONES DIPLOMATICAS. 

Por Cuanto: 
El día treinta de Abril de mil novecien

tos setenta y cinco se dictó el siguiente 
Acuerdo: 

"No. 7 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: - Adherir a la Convención de 

Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 
fecha 18 de Abril de 1961, adoptada por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Relaciones e Inmunidades Diplomáticas ve
rificada en Viena, Austria, del 2 de Marzo 
al 14 de Abril de ese mismo año. 

Segundo: - Someter dicha Convención 
a la aprobación del Hc>norable Congreso 
Nacional. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, treinta de Abril de 
mil novecientos setenta y cinco. - A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Ale
jandro M ontiel A rgüe:lo". 

Por Cuanto: 
El día once de Junio de mil novecien

tos setenta y cinco se dictó la siguiente 
Ley: 

"EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus hab~tantes, 

Sabed: 
' Qlle el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución NQ 15 

La Cámara de D-putados y la Cámara 
del Senado de la 

República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico: - Aprobar la "CONVENCION 

DE VIENA SOBRE RELACIONES DI
PLOMATICAS' de fecha 18 de Abril de 
1961, adoptada por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Relaciones e Inmu
nidades Diplomáticas, verificada en Viena, 
Austria, del 2 de Marzo al 14 de Abril de 
ese mismo año, a la cual se adhirió el Go
bierno de la República de Nicaragua por 

·Acuerdo Ejecutivo NQ 7, de fecha 30 de 
Abril de 1975. 

Esta Resolución deberá ser publicada 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dada en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua., D. N., ce.-

torce de Mayo de mil novecientos setenta 
y cinco. 

Cornelio H. Hüeck, 
Presidente 

Ulises F<mSec.a Talavera 
Secretario 

Edgard Paguaga Midence, 
Secretario 

Al P6der Ejecutivo. Cámara del Sena
do. Managua, D. N., 4 de Junio de 1975. 

Pablo Rener, 
Presidente 

J. David Zamora P., Max Paguaga Irías, 
Secretario Secretario 

Por Tanto, Ejecútese. - Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional, once de 
Junio de mil novecientos setenta y cinco. 

A. SOMOZA 
El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones 

Exteriores, 
Alejandro Montiel Argüelllo 

Por Cuanto: 
El día doce de Agosto de mil novecien

tos setenta y cinco se dictó el siguiente 
Decreto: 

"N9 12 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 
Primero: - Ratificar la "CONVEN

CION DE VIENA SOBRE RELACIONES 
DIPLOMATICAS", de fecha 18 de Abril 
de 1961, adoptada por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Relaciones e 

·Inmunidades Diplomáticas, verificada en 
Viena, Austria, del 2 de Marzo al 14 de 
Abril de ese mismo año. 

Segundo: - Expedir el correspondiente 
Instrumento de Adhesión para su depósi
t.o en la Secretaría General de las Nacio
nes Unidas. 

Comuníquese. - Casa P,r.esidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, doce de Agosto 
de mil novecientos setenta y cinco. -
A. SOMOZA. - El Ministro de Estado en 
el De~pacho de Relaciones Exteriores, Ale
jandro Mcmtiel Argüello". 

Por Tanto: 
Expido el ¡presente Instrumento de Ad

hesión firmado por mi, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el señor 
Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores para su depósito en la 
Secretaría General de las Naciones Unidas. 

Dado en la ciudad de Managua a los ca
torce dias del mes de Agosto de mil nove
cientofl setenta y cinco. 

(f) A.. SOMOZA 
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El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones 

Exteriores, 
(f) A1.ejandro Montiel Argüello 

CONVENCION DE VIENA SOBRE 
RELACIONES DIPLOMATICAS 

Los Estados Partes en la presente Con
vención, 

Teniendo presente que desde antiguos, 
tiempos los pueblos de todas las naciones 
han reconocido el estatuto de los funciona-' 
rios diplomáticos, 

Teniendo en cuenta los propósitos y prin-
1 

cipios de la Carta de las Naciones Unidas 
relativos a la igualdad soberana de los Es-

1 tados, al mantenimiento de la paz y de la 
seguridad internacionales y al fomento del 
las relaciones de amistad entre las nacio-, 
nes, 

Estimando que una convención interna-
1 cional sobre relaciones, privilegios e inmu

nidades diplomáticas contribuirá al desa
rrollo de las relaciones amistosas entre las 
naciones, prescindiendo de sus diferencias' 
de régimen constitucional y social, 

Reconociendo que tales inmU'Ilidades y 
privilegios se conceden, no en beneficio de 
las personas, sino con el fin de ·garantizar 
el desempeño eficaz de las funciones de las 
misiones diplomáticas en calidad de repre
sentantes de los Estados, 

Afirmando que las normas del derecho 
internacional consuetudinario han de con
tinuar rigiendo las cuestiones que no ha
yan sido expresamente reguladas en las 
disposiciones de la presente Convención, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 
A los efectos de la presente Conven
vención: 

a) Por "jefe de misión'", se entiende la 
persona encargada por el Estado acre
ditan te de actuar con carácter de tal; 

b) Por "miembros de la misión", se en
tiende el jefe de la misión y los miem
bros del personal de la misión; 

c) Por "miembros del 1personal de la mi
sión", se entiende los miembros del 
personal diplomático, del personal ad
ministrativo y técnico y del personal 
de servicio de la misión; 

d) Por "miembros del personal d~plomá
tico", se entiende los miembros del 
personal de la misión que posean la 
calidad de diplomático; 

e) Por "agente diplomático" se entiende 
el jefe de la misión o un miembro del 
personal diplomático de la misión; 

f) Por "miembros del personal adminis
trativo y técnico", se entiende los 
miembros del personal de la misión 

-¡ .. -·.··- "'' 

empleados en el servicio administra
tivo y técnico de la misión; 

g) Por "miembros del personal de servi
cio", se entiende los miembros del per
sonal de la misión empleados en el ser
vicio doméstico de la misión; 

h) Por "criado particular", se entiende 
toda persona al servicio doméstico de 
un miembro de la misión, que .no sea 
empleado del Estado acreditan te; 

i) Por "locales de la misión", se entien
de los edificios o las partes de los edi
ficios, sea cual fuere su propietario, 
utilizados para las finalidades de la 
misión, incluyendo la residencia del je
fe de la misión, así como el terreno 
destinado al sehicio de esos edificios 
o de parte de ellos. 

Artículo 2 
El establecimiento de relaciones diplo

máticas entre Estados y el envío de misio
nes diplomáticas permanentes se efectúa 
por consentimiento mutuo. 

Articulo 3 
l. Las funciones de una misión diplo

mática consisten principalmente en: 
a) Representar al Estado acreditante 

ante el Estado receptor; · 
b) Proteger en el Estado rec~ptor los in

tereses del Estado acreditante y los de 
sus nacionales, dentro de los límites 
permitidos por el derecho internacio
nal; 

e). Negociar con el Gobierno del Estado 
receptor; 

d) . Enterarse por todos los medios líci
tos de las condiciones y de la evolu
ción de los acontecimientos en el Es
tado receptor e ¡.nformar sobre ello al 

. gobierno del Estado acreditan te; 
e) Fomentar las relaciones amistosas y 

desarrollar las relaciones económicas, 
culturales y científicas entre el Esta· 
do acreditante y el Estado .receptor. 

2. Ninguna disposición de la presente 
Convención se interpretará de modo que 
impida el ejercicio de funciones consula
res por la misión diplomática. 

Articulo 4 
l. El Estado acreditante deberá ase

gurarse de que la persona que se propon
ga acreditar como jefe de la misión ante 
el Estado rec~ptor ha obtenido el asenti
miento de ese Estado. 

2. El Estado receptor no está obligado 
a expresar al Estado acreditante los moti
vos de su negativa a otorgar el asentimien
to. 

Artícul.o 5 
l. El Estado acreditante podrá, des

pués de haberlo notificado en debida for-

># 1 
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ma a los Estados rece¡:':ores ¡.ntercsados, 
acreditar a un jefe de mislón ante dos o 
más EstadoR, o bien destinar a ellos a cual
quier miembro del personal diplomático, 
salvo que alguno de los Estados recepto
res se oponga expresamente. 

2. Si un Estado acredita a un jefe de 
misión ante dos o más Estados, podrá es
tablecer una misión diplomática dirigida 
por un encargado de negocios ®-interim 
en cada uno de los Estados en que el jefe 
de la misión no tenga su sede permanente. 

3. El jefe de misión o cualquier miem
bro del personal diplomático de la misión 
podrá representar al Estado acreditante 
ante cualquier organización intenacional. 

Artículo 6 
Dos o más Estados podrán acreditar a 

la miE"ma persona como jefe de misión an
te un tercer Estado, salvo que el Estado 
receptor se oponga a ello. 

Arlwmo 7 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los ar

tículos 5, 8, 9 y 11, el Estado acreditante 
nombrará libremente al personal de la mi
sión. En el caso de los agregados mili
tares, navales o aéreos, el Estado receptor 
podrá exigir que se le sometan de a·ntema
no sus nombres, para su aprobación. 

Artículo 8 
1. Los miembros del personal diplomá

tico de la misión habrán de tener, en prin
cipio, la nacionalidad del Estado acredi
tante. 

2. Los miembros del personal diiplomá
tico de la misión no podrán ser elegidos 
entre personas que tengan la nacionalidad 
del Estado receptor, ex~pto con el con
sentimiento de ese Estado, que podrá reti
rarlo en cualquier momento. 

3. El Estado receptor podrá reservar-· 
se el mismo derecho respecto de los nacio
nales de un tercer Estado que no sean al 
mismo tiempo nacionales del Estado acre
ditante. 

Artículo 9 
1. El Estado receptor podrá, en cual

quier momento y sin tener que exponer los 
motivos de su decisión, comunicar al Esta
do acreditante que el jefe u otro miembro 
del personal diplomático de la misión es 
persona non grata, o que cualquier otro 
miembro del personal de la misión no es 
a0€1Ptable. El Estado a:!reditante retirará 
entonces a esa persona o pondrá término a 
sus funciones en la misión, según proceda. 
Toda persona podrá ser declarada non gr~ 
ta o no aceptable antes de su llegada al te
rritorio del Estado receiptor. 

2. Si el Estado acreditante se niega a 
ejecutar o no ejecuta en un plazo razona· 

ble las obligaciones que le incumben a te
nor de lo dispuesto en el párrafo 1, el Es
tado receptor podrá negarse a reconocer 
como miembro de la misión a la personad~ 
que se trate. 

Artículo 10 
l. Se notificará al Ministerio de Rela

ciones Exteriores, o al Ministerio que se 
haya convenido, del Estado receptor: 
al El ·nombramiento de los miembros de 

la misión, su llegada y su salida defi
·nitiva o la terminación de sus funcio
nes en la misión; 

b) La llegada y la salida definitiva de to
da persona perteneciente a la fami
lia de un miembro de la misión y, en 
su caso, el hecho de que determinada 
persona entre a formar ¡parte o cese de 
ser miembro de la familia de un miem-
bro de la misión; , · 

c) La llegada y la salida definitiva de 
los criados particulares al servicio de 
las personas a que se refiere el inciso 
a) de este párrafo y, en su caso, el 
hecho de que cesen en el servi<!io de ta· 
les personas; 

d) La contratación y el despido de per
sonas residentes en el Estado receptor 
como miembro de la misión o criados 
particulares que tengan derecho a pri
vilegios e inmunidades. 

2. Cuando sea posible, la llegada y la 
·salida definitiva se notificarán también 
: con antelación. 

A rlículo 11 
i l. A falta de acuerdo explícito sobre el 
. número de miembros de la misión, el Esta
, do receptor podrá exigir que ese número 
esté dentro de los límites de lo que consi
dere qqe es razonable y normal, según las 

' circunstancias y condiciones de ese Estado 
. y las necesidades de la misión de que se 
trate. 

2. El Estado receptor podrá también, 
. dentro de esos límites y sin discriminación 
' alguna, ·negarse a aceptar funcionarios de 
.; una determinada categoría. 

l . Artículo 12 
¡ El Estado acreditante no GX>drá, sin el 
¡ consentimiento previo y expreso del Esta-
1 do receptor, establecer oficinas que for
¡ men parte de la misión en localidades dis
' tintas de aquellas en que radique la pro-' . . . , l p1a m1s1on. 
i Artículo 13 
f l. Se considerará que el jefe de misión 
¡ ha asumido sus funciones en el Estado re
: ceptor desde el momento en que haya pre
. sentado sus cartas credenciales o en que 
' haya comunicado su llegado y presentado 

, . copia de estilo de sus cartas credenciales 
' al Ministerio de Relaciones Exteriores, o 

' .. 
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LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2973 -================-=============================================---========== al Ministerio que se haya convenido, s~-gún la práctica en vigor en el Estado re~eptor, que deberá aplicarse de manerli unüorme. 
2. El orden de presentación de las cartas credenciales o de su copia de estiló se determinará por la fecha y hora de llegada del jefe de misión. 

Artículo 14 
1. Los jefes de fuisión se dividen eh tres clases: 

a) Embajadores o nuncios acreditados ante los Jefes de Estado, y otros jefes de misión de rango equivalente; 
b) Enviados, ministros o internuncids acreditados ante los Jefes de Estado; 
c) ' Encargados de negocios acreditados ante los Ministros de Relaciones Exteriores. 

2. _Salvo por lo que r~cta a la precedencia y a la etiqueta, no se hará ningdna distinción entre los jefes de misión por razón de su clase. 

ArticUlo 15 
Los Estados se p0ndrán de acÜerdo acerca de la clase a que habrán de pertenecer los jefes de sus misiones. 

Artkulo 16 
l. La precedencia de los jefes de misión, dentro de cada clase, se establecerá siguiendo el orden de _la fecha y hora en que hayan asumido sus funciones, de confo'nnidad con el artículo 13. 
2'. Las modificaciones en las cartas credenciales de un jefe de misión que no entrañen cambio de clase ·no alterarán su orden de precedencia. 
3. Las disposiciones de este artículo se entenderán sin perjuicio de los usos qu~ acepte el Estado receptor respecto de la precedencia del representante de la Santé. Sede. 

Arti,culo 17 
El jefe de misión notificará al Minis~ rio de Relaciones Exteriores, o al Ministerio que se haya convenido, el orden de precedencia de los miembros del personal diplomático de la misión. 

Artfculo 18 
El procedimiento que se siga en cada ES. tado para la rece¡pción de_ los_ jefes de mi~ sión será uniforme respecto de cada clase'. 

Artícti'..o 19 
l. Si queda vacante el puesto de jefe . de misión o si el jefe de misión no puede desempeñar sus funciones, un encargado de negocios .ad-interim actuará provisionalmente conio jefe de la misión. El nombre del encargado de negocios ad--interim 

será comunicado al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado receptor, o al Ministerio que se haya convenido, por el jefe de misión, o, en el caso en que éste no pueda hacerlo, por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado acreditante. . 
2. Caso de no ee¡tar presente ningún llliembro del personal diplomático de la misión en el Estado receptor, un miembro del personal administrativo y técnico podrá, con el consentimiento del Estado receptor, ser designado por el Estado acreditá.tite para hacerse cargo de los asuntos administrativos corrientes de la misión. 

Artfculo 20 
La misión y su jefe tendrán derecho a colocar la bandera y el escudo del Estado acreditante en los locales de la misión, in

~\uyen_d9, la residencia del jefe de la. misión, y en los medios de ~ransporte de éste. 
Artículo 21 

l. El Estado receptor deberá, sea facilitar la adquisición en su territoric;> de conformidad con sus propias leyes, por el Estado acreditante, de los locales necesarios para ~a misión, o ayudar a éste a obtener alojamiento de otra manera. 
2. Cuando sea necesario, ayudará también a lai::: misiones a obtener alojamiento adecuado para sus miembros. 

Artícuk> 22 
1. Los locales de la misión son inviolables. LOs agentes del Estado receptor no podrin pe'1etrar en ellos sin consentimiento. del jefe de la misión. 
2. El Estado receptor tiene la obligación erpecial de adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los locales de la misión Mntra toda intrusión o daño y evitar que se turbe la tranquilidad de la misión o se atente contra su dignidad. 
3. Los locales de la mi!:;ión, su mobiliario y demás bienes situados ~n ellos, así como Jos P'.l:edios de tramworte de la misión, no podrán ser objeto de ningún registro, requisa, embargo o medida de eje'cución. 

Artfculo 23 
l. El Estado acreditante y el jefe de la mi~ión están exentos de todos los impuestos y gravámenes nacionales, regionales o municipales, sobre los locales de la misión de aue sean propietarios o inquilinos, salvo de aquellos impuestos o gravámenes que constituyan el pago de s~rvicios particulares prestados. 
2. La exención fiscal a que se refiere este artículo no se aplica a los impuestos y gravámenes que, conforme a las disposiciones legales del Estado receptor, estén a cargo del particular que contrate con el 

-···. 
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Estado acreditante o con el jefe de la mi
sión. 

Artículo 24 
Los archivos y documentos de la misión 

son siempre inviolables, dondequiera que se 
hallen. 

Artículo 25 
El Estado receptor dará toda clase de fa

cilidades para el desempeño de las funcio
nes de la misión. 

Artículo 26 
Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos 

referentes a zonas de acceso prohibido o 
reglamentado por razones de seguridad na
cional, el Estado receptor garantizará a to
dos los miembros de la misión la libertad 
de circulación y de tránsito por su terri
torio. 

Artículo 27 
1. El Estado receptor penniti,rá y pro

tegerá la libre comunicación de la misión 
para todos los fines oficiales. Para comu
nicarse con el gobierno y con las demás mi
siones y consulados del Estado acreditan
te, donde quiera que radiquen, lá misión 
podrá emplear todos los medios de comu
nicación adecuados, entre ellos los correos 
diplomáticos y los mensajes en clave o en 
cifra. Sin embargo, únicamente con el con
sentimiento del Estado receptor podrá la 
misión instalar y utilizar una emisora de 
radio. 

2. La correspondencia oficial de la mi
sión es inviolable. Por correspondencia ofi
cial se entiende toda correspondencia con
cernie:r;ite a la misión y a sus funciones. 

3. La valija diplomática no podrá ser 
abierta ~i retenida. 

4. Los bultos que constituyan la valija 
diplomática deberán ir provistos de signos 
exteriores visibles indicadores de su carác
ter y sólo podrán contener documentos di
plomáticos u objetos de uso oficial. 

5. El correo diplomático, que debe lle
var consigo un documento oficial en el que 
conste su condición de tal y el número de 
bultos que constituya·n la valija, estará 
protegido, en el desempeño de sus funcio
nes, por el Estado receptor. Gozará de in
violabilidad personal y no podrá ser obje
to de ninguna forma de detención o arres
to. 

6. El Estado acreditante o la misión po
drán designar correos diplomáticos ad-hoc. 
En tales casos se aplicarán también las dis
posiciones del 1párrafo 5 de este artículo, 
pero las inmunidades en él mencionadas de
jarán de ser aplicables cuando dicho correo 
hayn entreg!'ldo al destinatario la valija 
diplomática que se le haya encomendado. 

7. La valija diplomática podrá ser con
fiada al comandante de una aeronave co· 

rnercial que haya de aterrizar en un aero
puerto de entrada autorizado. El coman
dante deberá llevar consigo un documento 
oficial en el que conste el número de bul
tos que constituyan la valija, pero no po
drá ser considerado corno correo diplomá
tico. La misión podrá enviar a uno de sus 
miembros, a tomar posesión directa y li
bremente de la valija diplomática de ma
nos del comandante de la aeronave. 

Artículo 28 
Los derechos y aranceles que perciba la 

misión por actos oficiales están exentos de 
todo impuesto y gravamen. 

Artículo 29 
La persona del agente d~plomático es in

violable. No puede ser objeto de ninguna 
forma de detención o arresto. El Estado 
receptor le tratará con el debido respeto 
y adoptará todas las medidas adecuadas 
para impedir. Ctlalquier atentado contra su 
persona, su libertad o su dignidad. 

Artículo 30 
1. La residencia particular del agente 

diplomático goza de la misma inviolabili
dad y protección que los locales de la mi
sión. 

2. Sus documentos, su corre·spondencia 
y, salvo lo previsto en el párrafo 3 del ar
tículo 31, sus bienes, gozarán igualmente 
de inviolabilidad. 

Artkulo 31 
1. El agente diplomático gozará de in

munidad de la jurisdicción penal del Esta
do receptor. Gozará también de inmuni
dad de su jurisdicción civil y administra
tiva., exceipto si se trata: 
a) De una acción real sobre bienes in

muebles particulares radicados en el 
territorio del Estado receptor, a menos 
que el agente diplomático los posea 
por cuenta del Estado acreditante pa
ra los fines de la misión; 

b) De una acción sucesoria en la que el 
agente diplomático figure, a título 
privado y no en nombre del Estado 
acreditante, como ejecutor' testamen
tario, administrador, heredero o lega
tario; 

c) De una acción referente a cualquier 
actividad profesional o comercial ejer
cida por el agente diplomático en el 
Estado receptor, fuera de sus funcio
nes oficiales. 

2. El agente diplomático no está obli
gado a testificar. 

3. El agente diplomático no podrá ser 
objeto de ninguna medida de ejecución, 
salvo en 10s casos previstos en los incisos 
a) b) y e) del párrafo 1 de este artículo 
y con tal de que no sufra menoscabo la in~ 
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violabilidad de su ¡persona o de su residen
cia. 

4. La inmunidad de jurisdicción de un 
agente diplomático en el Estado receptor 
no lo exime de la jurisdicción del Estado 
acreditan te. 

A rtfc1ilo 32 
1. El Estado acreditante puede ·renun

ciar a la inmunidad de jurisdicción de sus 
agentes diplomáticos y de las personas 
que gocen de inmunidad conforme el ar
tículo 37. 

2. La renuncia ha de ser siempre ex
presa. 

3. Si un agente diplomático o una per
sona que goce de inmunidad de jurisdic
ción conforme el artículo 37 entabla una 
acción judicial, no le será permitido invo
car la inmunidad de jurisdicción respecto 
de cualquier reconvención directamente li
gada a la dem&nda principal. 

4. La renuncia a la inmunidad de ju
risdicción respecto de las acciones civiles 
o administrativas no ha de entenderse que 
entraña renuncia a la inmunidad en cuanto 
a la ejecución del fallo, para lo cual será 
necesaria una nueva renuncia. 

Artículo 3.3 
1. Sin perjuicio de las disposiciones del 

párrafo 3 de este artículo, el agente diplo
mático estará, en cuanto a los servicios 
prestados al Estado acreditante, exento de 
las disposiciones sobre seguridad social 
que estén vigentes en el Estado receptor. 

2. La exención prevista en el párrafo 
1 de este artículo se aplicará también a 
los criados particulares q.ue se hallen al 
servicio exclusivo del agente diplomático, 
a C;ondición de que: 
a) No sean nacionales del Estado recep

tor o no tengan en él residencia per
manente; y 

b) Estén protegidos por las disposiciones 
sobre seguridad social que estén vi
f?entes en el Estado acreditante o en 
un tercer Estado. 

3. El agente diplomático que emplee a 
personas a quienes no se a¡plique la exen
ción prevista en el párrafo 2 de este ar
tículo, habrá de cumplir las obligaciones 
que las disposiciones sobre seguridad so
cial del Estado receptor impongan a los 
empleadores. 

4. La exención prevista en los párrafos 
1 y 2 de este artículo no impedirá la parti
cipación voluntaria en el régimen de segu
ridad social de! E.,;tado receptor, a condi
ción de que tal participación esté permiti
da ·por ese Estado. 

5. Las disposiciones de este articulo 

se entenderán sin perjuicio de los acuer
dos bilaterales o multilaterales sobre segu
ridad social ya concertados y no impedi
rán que se concierten en lo sucesivo acuer
dos de esa índole. 

Articulo 34 
El agente diplomático estará exento de 

todos los impuestos y gravámenes perso
nales o reales, nacionales, regionales o mu
nicipales ,con excepción: 
a) 

b) 

e) 

j) 

e) 

f) 

De los impuestos indirectos de la ín
dole de los normalmente incluidos en 
el precio de las mercaderías o servi
cios; 
De los impuestos y gravámenes sobre 
los bienes inmuebles privados que ra-
diquen en el territorio del Estado ·re
ceptor, a menos que el agente diplo
mático los posea por cuenta del Esta
do acreditante y para los fins de la 
misión; 
De los impuestos sobre las sucesiones 
que correspond&n percibir al Estado 
receptor, salvo lo dispuesto en el pá
rrafo 4 del artículo 39; 
De los impuestos y .gravámenes sobre 
los ingresos privados que tengan su 
origen en el Estado receptor y de los 
impuestos sobre el capital que graven 
las inversiones efectuadas en empre-
sas comerciales en el Estado receptor; 
De los impuestos y gr¡:i.vámenes co
rrespondientes a servicios 1particulares 
prestados; 
Salvo lo dispuesto en el artículo 23, de 
.los ·derechos de registro, aranceles ju-
diciales, h~teca y timbre, cuando se 
trate de bienes inmuebles. 

Artículo 35 
El EsÍado receptor deberá eximir a los 

agentes diplomáticos de toda prestación 
personal, de todo servicio público cualquie
ra que sea su naturaleza y de cargas mili
tares tales como las requisiciones, las con
tribuciones y los alojamientos militares. 

Artíouw 36 
1. El Estado receptor, con arreglo a 

las leyes y reglamentos que promulgue, per
mitirá la entrada, con exención de toda cla
Ee de derechos de aduana, impuestos y gra
vámenes conexos, salvo los gastos de al
macenaje, acarreo y servicios análogos: 
a) De los objetos destinados al uso ofi

cial de la misión; 
b) De los objetos destinados al uso per

sonal del agente diplomático o de los 
miembros de su familia que formen 
parte de su casa, incluidos los efectos 
destinados a su instalación. 

2. El agente diplomático estará exento 
de la inspección de su equipaje personal, ... 

www.enriquebolanos.org


2976 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

a menos que haya mofr¡;os fundados para 
suponer que contien~ objdc;;i no compren
didos en las exenciones mencionadas en el 
párrafo 1 de este articulo, u objetos cuya 
importación o ex¡portación esté prohibida 
por la legislación del Estado receptor o so
metido a sus reglamentos de cuarentena. 
En este caso, la inspección sólo se Pod.rá: 
efectuar én presencia del agente diplomáti
co o de su l'.ep~~sentante autorizado. ' 

Artícu1º ~1 
1. Los miembros de la familia de un 

agente diplomático que formen pa.rte de su casa gozarán de los privilegios e inmuni-
,i. . dades especificados en los artículos 29 a 

36, siempre qu,e no sean n.~cionales del Es-
tado receptor. · 

2. Loa miemb.r:os del 1personal adminis
trativo y ~écnico de.la misión, con los miem
bros de sus familias- que form~I). par.te d~ 
sus respectivas casas, siempre que n<? s,~a:n nacionales del Estado receptor ni tengan 
en él residencia permanente, gozarán de los 
privilegios e in:mÚhídádes' m~ncion~do~ e~1 los a:rtículos 29 a· 35, salvo que la mmum-
dad de la jurisdi~ción civil y 'administra
tiva del Estado receptor especificada en el 
Párrafo 1 del artículo 31, no se extenderá a los actos realizados fuera del desempeño 
de sus funciones. Gozarán también de Iós 
privilegios especificados en el párrafo 1 
del atículo 36, · respecto de los objetos im
portados al efectuar su primera instala
ción. 

3. Los miembros del personal de servi
cio de la misión que no sean 'nacionales 
del Estado rec~ptor ni tengan en él resi
dencia permanente, gozarán de inmunidad 
por los actos realizados en el desempeño 
de sus funciones, de exeqció11 de impues
tos y gravámenes sobre los salarios que 
percibári por sus servicios y d~. la ex~nción que figura en el artículo 33. · 

. !• . . 
4. Los criados particulares de los 

miembros de la misión, que no sean nacio
nales del Estado ~ceptor ni tengan en él 
residencia permanente, estarán exentos de 
impuestos y graváme~es sobre los salarios 
que perciban por sus servicios. ~ o~s respectos, sólo gozar~ de privilegios e mmu-
11idades en ia medida reconocida por dicho 
Estado: No obstante, el Estado receptor 
habrá de ejercer su jurisdicción sobre esas 
personas de modo· que no estorbe indebi
damente el desempeño de las funciones de 
la misión. 

Art.fcuT.o 38 
1. Excepto en l~ me~da en .q1;le el Es

tad(). receptor conceda· l)~ros ~r~vi~egtos e inmunidades, el a.gente diplomatico que sea 
nacional de ese' Estado o tenga en 'él resi
dencia permanente sé>lo gozará de lnmU;Jll· 

dad de jurisdicción e inviolabilidad pof lo~ 
actos oficiales realizados en el desempeño 
d~ sus funciones. 

1 

2. Los otros miembros d~ la misión y 
los criados partiétilarei¡i que sean naCiona.:-
1~ del ~tado receptor o tengan en él su 
~sidencia permanente, goza~án de los pritjlegios e inmunidades 'úriiCa.mente en la 
:rriedida en que lo admita dicho Estado. No 
o~stante, el'Estado receptor habrá de ejer
c~r su jurisdicción sobre esas personas de 
rr.(odo que rio estorbe indebidamente el de
sempeño de las funciones de la misión. 1 

Artículo 39 
1. Toda persona que tenga derecho a pri· 

vi,legiQs e iz;u;nunidades gozará de eijos des'.' 
d~ que' peJietre en el tei'ritoi;i9 del: Es~do. 
~Elp~or. p;Íf a tomar po~sió:Q. ~ su. cargo, 
o si. ~e. ~I\~U~ntra ya_ en ese ~rnt:or10, desdi que su nombranuento haya sido comu
mcad.o al Ministerio de Relaciones Exteri.o
nis o ál Ministerio que, s.~· haya convenido. 

2, Cua:q.dQ, w~µel). las funciones de 
Uljla person!i- que goc~. d~. privilegios e· iri
m,unidade~, tal~ privilegios e inmunidades 
e~' arán non.nalmen.te en el momento en q e esa persona sal~. del país o en el que e pire el plazo ~azo~? le que. le hara sido ctjncedido para pei;uutif,l~ sahr de el, pero 
sqbsistirán ~~t~. ~P:t9qc:es, .· ~~ en caso d~ cqnflictO 'á.rmado. · Sm e:pibargo, no cesara 
la inmú.nidad ·respecto de lbs actos realiza· 
dÓs ·pbr'-Uff"pe~~ñf en ~l EljercÍci? .·~-~s fÚncfo.Iies· 'como· m1éinórq de la m.ision. . '"'' '... ·.J.'·· .•. ,, ...... ,, . 

3. En caso de fallec¡imiento de un miem
bljO de la Ínisió'n ,los'miembros de su fami-. liit contihúatári' en·' ~l goce de los privile
gif>s e ·ttlfiiünid~des que··1es c:orrespqndan 
h~sfa la ·exP.iración''de un. plazo razonable eJi el qli~ Q:>üedan"abaridonar el' país. .. . . ~ ·~ 

4. En caso de.fallecimiento de un miembro de la· 1pisi6n ·que no sei;i. nacional del Es
tapo receptÓr ni tenga en él rei?idencia per
mfnente, o de un miembro. de su familia 
qqe f o~e parte de sü casa; dicho Esta~o pe'rmitirá' que. se saquen del país los b1ene~ muebles del fallecido ,salvo los qu~ haya¡."1 sido adquiridos en él y cuya exporta
ción se halle ·prohibid!.i. en el momento del 
fallecimiento. No serán objeto de impues-. 
to~ de sucesión lo& bienes muebles que ~ 
ha,1lar~n. en el· Estado re~eptor por el solo 
he'pho de: :Qaber vivido alh el ca~~te de la sucesión como miembro de la m1s10n o co
m~ persona' de la familia de un mienibro de 
la misión. 

~ . Articulo 40 . 
l. Si uµ, age~te 'diplomático atraviesa 

el territÓ~io de un tercer Estado que le hu: 
biire· otorgado el visad~ del pasaporte s1 tal visado fuere necesano, o se encuentra 
~él.par~ ir a:.tomar posesión de sus fµn ... 

·~ , 
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cio~es, para reintegrarse a su cargo o. aiara volver a su país, el terce:r Estado le' concederá la inviolabilidad y todas las demá.s inmunidades necesarias para facilitarle el tránsito o el regreso. Esta regla será igualmente aplicable a los miembros de su familia que gocen de privilegios e inmunidades y acompañen al agente diplomático o viajen sepa.radamente para reunirse con él o regresar a su país. 
2. En circunstancias análogas a las previstas en el párrafo 1 de este articulo, los terceros Estados no habrán de dificultar el paso por su territo.i:-io de los miembros del ~rsonal adminU¡frativó y técnico, del personal de servicio de una misión o de los miembros de sus familias. 
3. Los terceros Estados concederán a la correi;:ipondencia oficfal y a otras comunicaciones oficiales en tránsito, incluso a los despachos en clave o en cifra, la misma libertad y protección concedida P<>r el Estado receptor. Concederán a los correos diplomáticos a quienes hubieren otorgado el visado del pasaporte si tal vi~o fuere necesario, así como a las valijas diplomáticas en tránsito, la misma inviolabilidad y prot.ección que se halla obligado a prestar el Estado receptor. · · 

4. Las obligaciones de los terceros Estadoi¡J ~n virtud de los párrafos 1, 2 y 3 de este artfoulo serán también aplicables a las personas mencionadas r.espectivamente en esos ,párrafos, asf como a la:; comunicaciones oficiales y a las valijas diplomáticas, que se hallen en el territorio del tercer Estado a causa de fuerza mayorM 
Artfculp 4). 

1. Sin perjuicio de sus privilegio e inmunidades, todas las personas.. que gocen de esos ¡privilegios e inmuqiQ.ades deberán respetar las leyes y reglamentos del Estado receptor. También están obligadas a no inmiscuirse en los asuntos internos de ese Estado.· 
2. Todos los asuntos oficiales de que la misión esté encargada por el Estado acreditante han de ser tratados con el Ministerio de Relaciones Exteriores de ese Estado o por conducto de él, o con el Mi·nis~ terio que se haya convenido. 
3. Los locales de la misión ne deben ser utilizados de manera incompatible con las funciones qe la misión tal como están enunciadas. en la presente Convención, en otras normas del derecho internacional general o en los acuerdos particulares que estén en vigor entre el Estado acreditante y el Estado receptor. 

Artículo 42 
El agente diplomático no ejercerá en el Estado . receptor ninguna actividad profesional o comercial en provecho ~ropi?· 

ArtiQulo 43 
Las funciones del agent.e diplom.á~~co terminar~, pri;Q.cip,a)piente: 

a) Cuando el Estado acreditante comunique al Estado receptor que las funciones del agente diplomático han terminado; 
b) Cuando el Esta.do receptor comunique al Estado acr~ditante que, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 9, se nie~a a reccn.;ccr al agente diplo

máti~o como mk;:.::bro. de la misión. 
A rtícu.".o 44 

El Estado receptor deberá, aun en caso de conflicto armado, dar facilidades para que las personas que gozan de privilegios e inmunidades y no sean nacionales del Estado receptor, ásí como los miembros de sus familias, sea cual fuere su nacionalidad, puedan salir de su territorio lo más pronto 1posible. En especial, deberá pone~ a su disposición, si fuere necesario, los medios de transporte indispensables para tales personas y sus bienes. 
Articulo 4.5. 

·En caso de ruptura de relaciones diplomá-. ticas entre dos Estados, o si se pone término a una misión de modo definitivo te?Iporal: 
a) El Estado receptor estará obligado a respetar y a proteger, aun en ca.so de. conflicto armado, los locales de la misión así como sus bienes y archivos; 
b) El Estado acreditante podrá confiar la cu~todia de los locales de la misión, así como de sus bienes y archivos, a un t.ercer Estado.aceptable para el Es~ tado receptor; 
c); El. Es~d9 acreditante ¡podrá confiar la ·protecci(>n de i;¡us intereses y de los intereses de sus nacionales a·un tercer Estado aceptable para el Estado re-ceptor. I · 

Artículo 46 "· 
Con el consentimiento previo del Estado 

re~eptor y a p~tición de tin tercer· Estado n~ representado en él, el Estado acreditante ,podrá asumir, la protecció.q temporal de l~ intereses del tercer Estado y de sus nacionales. 
Artkulo 47 

1. En la aplicación de las disposiciones de, la presente Convención, el Estado receptor no hará ninguna. discriminación en-tre los Estados. · 
2. Sin embargo, no se considerará como discriminatorio: 

a)¡ Que el Estado receptor aplique con criterio restrictivo cualquier di~osi~ ción de la presente Convención, porque con tal criterio haya sido aplica-

#sr 
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b) 

da a su misión en el Estado acredi-1 
tante· 
Que, i>or costumbre o acuerdo, los Es
tados se concedan recíprocamente un 
trato más favorable que el requerido 
en las disposiciones de la presente 
Convención. 

Artículo 48 

La presente Convención estará abierta 
a la firma de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o de algún organis
mo especializado, así como de todo Estado 
Parte en el Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia y de cualquier otro Es
tado invitado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas a ser parte en la Con

vención, de la manera siguiente : Hasta el 
31 de Octubre de 1961, en el Ministerio Fe
deral de Relaciones Exteriores de Austria; 
y después, hasta el 31 de Marzo de 1962, 
en la Sede de las Naciones Unidas en Nue

va York. 
Articulo 49 

La presente Convención está sujeta a ra
tificación. Los instrumentos de ratifica
ción se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

Articulo 50 

La presente Convención quedará abierta 
a la adhesión de los Estados pertenecientes 
a alguna de las cuatro categorías mencio
nadas en el artículo 48. Los instrumentos 
de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 51 

1. La presente Convención entrará en 
vigor en el trigésimo día a partir de la fe
cha en que haya sido depesitado en poder 
del Secretario General de las Naciones Uni
das el vigésimosegundo instrumento de ra
tificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la 
Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el vigésimosegundo 
instrumento de ratificación o de adhesión, 
la Convención entrará en vigor el trigési
mo día a partir de la fecha en que tal Es
tado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

Artículo 52 

El Secretario General de las Naciones 
Unidas comunicará a todos los Estados per

t.enecientes a cualquiera de las cuatro ca
tegorías mencionadas en el artículo 48.: 

a) Qué países han firmado la ,presente 
Convención y cuáles han depositado 
los instrumentos de ratificación o ad
hesión, de conformidad con lo dispues
to en los articulos 48, 49 y 50; 

b) En qué fecha entrará en vigor la pre-

sente Convención, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 51. 

Artículo 53 
El original de la present.e Convención, 

cuyos textos chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, será de
positado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien remitirá copia 
certificada a todos los Estados ·pertenecien
tes a cualquiera de las cuatro categorías 
mencionadas en el artículo 48. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los 
plenipotenciarios infrascritos, debidamen
te autorizados por sus. respectivos Gobier
nos, han firmado la presente Convención. 

HEGHO EN VIENA, el día dieciocho de 
Abril de mil novecientos sesenta y uno .. 

Apruébase Convención de Viena 
Sobre Relaciones Consulares 

ANASTASIO SOMOZA DEBAYLE, 
Presidente de la República de Nicaragua, 

• 
Por Cuanto: 

El día veinticuatro de Abril de mil no
vecientos sesenta y tres fue adoptada por 
la Conferencia sobre Relaciones Consula

res verificada en Viena, Austria, del 4 de 
Marzo al 22 de Abril de ese mismo año, la 
CONVENCION DE VIENA SOBRE RE
LACIONES CONSULARES. 

Por Cuanto: 
El día treinta de Abril de mil ·novecien

tos setenta y cinco se dictó el siguiente 
Acuerdó: 

"Nq 8 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Primero: - Adherir a la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares de· fe
cha 24 de Abril de 1963, adoptada por la 
Conferencia sobre Relaciones ,,Consulares 
verificada en Viena, Austria, deÍ 4 de Mar
zo al 22 de Abril de ese mismo año. 

Segundo: - Someter dicha Convención 
a la aprobación del Honorable Congreso 
Nacional. 

Comuniquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, treinta de Abril 
de mil novecientos setenta y cinco. - A. 

SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ale~ 

jandro Montiel Argüella''. 

Por Cuanto: 

El día once de Junio de mil novecientos 
setenta y cinco se dictó la siguiente Ley: 

"EL PRESIDEN'l'IE DE LA REPUBLICA, 

a sus habita:ntes, 

: 

\ 
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Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución NQ 16 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República 
de Nicaragua, 

Resuelven: 

Segundo: - Expedir el corre~ndiente 
Instrumento de Adhesión para su depósi
to en la Secretaría General de las Nacio
nes Unidas. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, doce de Agosto 
de mil novecientos setenta y cinco. - A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ale
jandro Montiel Argüello". 

' Por Tanto: 
Expido el presente Instrumento de Adhe

sión firmado por mí, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el señor 
Ministro de Es:tado en el Despacho de Re
laciones Exteriores para su depósito en la 
Secretaría Genera.! de las N acions Unidas. 

Unico: - Aprobar la "CONVENCION 
DE VIENA SOBRE RELACIONES CON
SULARES", de fecha 24 de Abril de 1963, 
adoptada por'la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Relaciones Consulares, 
verificada en Viena, Austria, del 4 de Mar
zo al 22 de Abril de ese mismo año, a la 
cual se adhirió el Gobierno de la Repúbli
ca de Nicaragua, por Acuerdo Ejecutivo N9 

8 de fecha 30 de Abril de 1975. Dado en la ciudad de Managua a los ca
Esta Resolución deberá ser publicada en torce días del mes de Agosto de mil nove-"La Gaceta", Diario Oficial. cientos setenta y cinco. 
Dada en el Salón de Sesiones de la Cá- 1 (f) A. SOMOZA 

mara de Diputados.. Man8:gua, D. N., ca- 1 El Ministro de Estado en el 
~rce de Mayo de mll novecientos setenta y Despacho de Relaciones 
cmco. ,Exteriores, 

Oornelio H. Hüeck, (f) A!ejandro Montiel Argüelld Presidente 

1 

CONVENCION DE VIENA SOBRE UUses Fonseca Talavera, RELACIONES CONSULARES Secretario ¡ 

Edgard Paguaga Midence, l 
Secretario 

Los Estados Parte en la presente Con
vención, 

Teniendo presente que han existido rela
ciones consulares entre los pueblos desde 
hac.e siglos, 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena
do. Managua, D.N., 4 de Junio de 1975. 

Pablo Rener, 
Presidente 

J. David Zamora P., Max Paguaga Irías,. 
Secretario Secretario 

Por Tanto, Ejecútese. - Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional, once de 
Junio de mil novecientos setenta y cinco. 

A. SOMOZA 
El Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

Allejandro M ontiel A rgüello 

Por Cuanto: 
El día doce de Agosto de mil novecien

tos setenta y ci-nco se dictó el siguiente De
creto: 

"N9 11 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 
/ Primero: - Ratificar la "CONVEN

CION DE VIENA SOBRE RELACIONES 
CONSULARES", de fecha 24 de Abril de 
1963, adoptada por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Relaciones Consu
lares , verificada en Viena, Austria, del 4 
de Marro al 22 de Abril de ese mismo año . 

. ·t.ir-·· .. 

Teniendo en cuenta los Propósitos y 
Principios de la Carta de las Naciones Uni
das relativo a la igualdad soberana de los 
Estados, al mantenimiento de la paz y de 
la seguridad internacionales y al fomento 
de las relaciones de amistad entre las na
ciones,. 
O~attdo que la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Relaciones e Inmu
nidad Diplomáticas a¡probó la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, 
abierta a la firma de los Estados el 18 de 
Abril de 1961, 

Estimando que una convención interna
cional sobre relaciones, privilegios e inmu
nidades consulares contribuirá también al 
desarrollo de las relaciones amistosas en
tre las naciones, prescindiendo de sus dife
rencias de régimen constitucional y social, 

Oanscientes de que la finalidad de di
chos privilegios e inmunidades no es be
neficiar a particulares, sino garantizar a 
las oficinas consulares el eficaz desempe
ño de sus funciones en nombre de sus Es
tados respectivos, 

¡ Afirmando que las normas de derecho in
: ternacional consuetudinario continuarán 

rigiendo las materias que no hayan sido 
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@xpresamente reguladas por las disposicio
nes de la presente Convención, 

Han. convenido io siguiente: 

Articulo 1 · 

Definiciones 
. _Í. A los efectos de la presente Conven

Clon, las siguientes expresiones se ~nten
derán como se precisa a continuación: 

a) Por "oficina consular", todo consula
do generál, consulado, vice-consulado 
o agencia consular; 

b) Por "circunscripción consular", el te
rritorio atribuido a una oficina consu
lar ¡para el ejercicio de las funciones 
consulares; 

c) Por "jefe de oficina consular", la per
sona encargada de desempeñar tal fun
ción; 

d) Por "funcionario consular", toda per
sona., incluido el jefe de oficina con
sular, encargada con ese carácter del 
ejercicio de funciones consulares; 

e) Por "empleado consular", toda perso
na empleada en el servicio adminis
trativo o técnico de una oficina con
sular; 

f) Por "miembro del .personal de servi
cio", toda persona empleada en el ser
vicio doméstico de una oficina consu
lar; 

g) Por "miembros de la oficina consu
lar", los funcionarios y empleados con
sulares y los miembros del personal de 
servicio; 

h) Por "miembros del personal consu
lar", los funcionarios consulare·s salvo 
el jefe de oficina consular, los emplea
dos consulares y los' miembros del per
sonal de servicio; 

i) Por "miembro del personal privado", 
la persona e~leada exclusivamente 
en el servicio particular de un miem
bro de la oficina consular; 

j) Por "locales consulares", los edificios 
o las partes de los edificios y el te
rreno contiguo que, cualquiera que sea 
su propietario, se utilicen exclusiva
mente para las fi.n~lidades de la. ofi
cina consular; 

k) Por "archivos consulares", todos los 
papelM, documentos, corresponden
cia, libros, películas, cintas magneto
fónicas y registros de la oficina con
sular, así como las cifras y claves, los 
ficheros y los muebles destinados a 
protegerlos y conservarlos. 

2. Los funcionarios consulares son de 
dos clases : Funcionarios consulares de ca
rrera y funcionarios consulares honorarios. 
Las disposiciones del Capítulo II de la pre-

sente Convención se aplican a las oficinas 
consulares dirigidas por funcionarios con
sulares de carrera; las disposiciones del 
Ca11>ítulo III se aplican a las oficinas con
sulares dirigidas por fmicionarios consu
lares honorarios. 

3. · La situación particular de los miem
bros de las oficinás consulares que son na
cionales o résiden~s permanentes . del. Es
tado receptor _se rige por el Articulo 71 de 
la presente Convención. 

Capitulo I. 
De las Relaciones Oon.sulares en General 

Sección I. 
Establecimiento y Ejercicio de las 

Re'Taoiones Consulares 

Artículo 2 
Establecimiento de Relaciones Consu'fµres 

1. El establecimiento de relaciones con
sulares entre Estados se efectuará por con
sentimiento mutuo. 

2. El consentimiento otorgado para el 
establecimiento de relaciones dipfomáticas 
entre dos Estados implicará, salvo indica
ción en contrario, el consentimiento para 
el establecimiento de relaciones .consulares. 

3. La ruptura de relaciones diplomáti
cas no entrañará. ipso facto, la ruptura de 
relaciones consulares. 

Artículo 3 
Ejercicio de 'f.as funciones constilares 
Las funciones consulares serán ejerci

das por las oficinas consulares. También 
las ejercerán la.S misiones dipiomáticas se
g{m las disposiciones de la presente Con
vención. 

Artículo 4 · 
~stahleciw..ti.ento de una oficina. consular 
1. \No se podrá. establecer una oficina 

consular en el territorio del Estado recep
tor sin su consentimiento. 

2. La sede de la oficina--. consular, su 
clase y la circlmscripción consular, las fi
jará el Estado que e~vía y serán aproba~ 
das por el Estado receptor . 

3. El Estado que envía no podrá modi
ficar pasteiiormente la sede de la oficina 
consular, su clase, ni la circunscripción 
consular sin el consentimiento del Estado 
receptor. 

~ .. '. 
4. También se necesitará el consenti

miento del Estado receptor si un consulado 
general o un consulado desea abrir un vice
consulado o una agencia consular en una lo-

1 

calidad diferente de aquella en la que ra
dica la misma oficina consular. 

5. No se podrá abrir fuera de la sede 
de la oficina consular una deipendencia qu~ 

1 . 
_:i;,.. 

p~:tt 
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forme parte de aquélla; sin haber obteni
do previamente el consentimiento expreso 
del Estado receptor. 

a) 

b) 

c) 

Articulo 5 

Furwi<>nes consuJ'jares 

Las funciones consulares consistirán en : 
Proteger en el Estado receptor los in
tereses del Estado que envía y de sus 
nacionales, sean personas naturales o 
jurídicas, dentro de los limites permi
tidos por el derecho internacional; 
Fomentar el desarrollo de las rela
ciones comerciales, económicas, cultu-
rales y científicas entre el Estado que 
envía y el Estado receptor, y promo
ver además las relaciones amistosas 
entre los mismos, de conformidad con 
las disposiciones de la presente Con-
vención; 
Informarse por todos los· medios líci
tos de las condiciones y de la evolucióu 
de la vida comercial, económica, cul
tural y científica del Estado receptor, 
informar al respecto al Gobierno del 
Estado que envía y proporcionar da
tos a las personas interesadas; 

d) Extender pasaportes y documentos de 
viaje a los nacionales del Estado que 
envía, y visados o documentos adecua
dos a las personas que deseen viajar 

e) 

f) 

g) 

b) 

i) 

a dicho Estado; 
Prestar ayuda y asistencia. a los na· 
cionales del Estado que envía, sean 
personas naturales o jurídicas; 
Actuar en calidad de notario, en la de 
funcionarios de registro civil, y en fun-
ciones similares y ejercitar otras de 
carácter administrativo, siempre que 
no se opongan las leyes y reglamentos 
del Estado receptor; 
Velar, de acuerdo con las leyes y re
glamentos del Estado receptor, por los 
intereses de los nacionales del Estado 
que envía, sean personas naturales o 
jurídicas, en los casos de sucesión por 
causa de muerte que se produzcan en 
el territorio del Estado receptor; 
Velar, dentro de los límites que im
pongan las leyes y reglamentos del 
Estado receptor, por los intereses de 
los menores y de otras personas que 
carezcan de capacidad ,plena y que sean 
nacionales del ·Estado que envía, en 
particular cuando se requiera insti
tuir para ellos una tutela o una cura-
tela; 
Representar a los nacionales del Esta
do que envía o tomar las medidas con-
venientes para su representación ante 
los tribunales y otras autoridades del 
Estado receptor, de conformidad con 

la práctica y los procedimientos en vi
gor en este último, a fin de lograr que, 
de acuerdo con las leyes y reglamentos 
del mismo, se adopten las medidas 
provisionales de preservación de los 
derechos e intereses de esos naciona
les, cuando, por estar ausentes o por 
cualquier otra causa, no puedan defen
derlos oportunamente; 

j) Comunicar decisiones judiciales y ex
trajudiciales y diligenciar comisiones 
rogatorias de crnformidad con los 
acuez:dos in·i;ern:•cional~s en vigor y, 
a falta de Jos mismos, tl.e manera que 
sea compatible con las leyes y regla
mentos del Estado rec~tor; 

k) Ejercer, de conformidad con las leyes 
y reglamentos del Estado que envía, 
los derechos de control o inspección 
de los buques que tengan la naciooa
lidad de dicho Estado, y de las aero
naves . matriculadas en el mismo y, 
también, de sus tripulaciones; 

l) Prestar ayuda a los buques y ,aerona
ves a que se refiere el apartado k) da 
este artículo ·y, también, a sus tripu
laciones; recibir declaración sobre el 
viaje de esos buques, examinar y re
frendar los documentos de a bordo y, 
sin perjuicio de las facultades de las 
autoridades del Estado receptor, efec
tuar encuestas sobre los incidentes 
ocurridos en la tavesía y resolver los 
litigios de todo orden que se planteen 
entre el capitán, los oficiales y los ma
rineros, siempre que lo autoricen las 
leyes y reglamentos del Estado que 
~envía; . 

m) Ejercer las demás funciones confiadas 
por el Estado que envía a la oficina 
.consular que no estén prohibidas por 
las leyes y reglamentos del Estado re
ceptor o a las que éste no se oponga, 
o las que le sean atribuidas por los 
acuerdos internacionales en vigor en
tre el Estado que envía y el receptor. 

(Continuará) 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

RESELLASE 50,000 TIMBRES FISCALES CON 
LEYENDA "DERECHO DE lERMINAL 21" 

"No. 177 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que se hace necesario reforzar !a existencia 

de Timbres Fiscales para colecta del Derecho 
de Terminal, en el Aeropuerto Internacional 
"Las Mercedes"; 

Á· ... : ' 
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Considerando: 

Que por desperfectos en la máquina que 
para impresión de la especie mencionada en 
el considerando anterior, no es actualmente 
posible imprimir los timbres para uso espe
cífico de Derecho de Terminal. 

Acuerda: 
Arto. lo.-Resellar 50.000 Timbres Fisca

les de la denominación d~ (i:S0.00, para 
ser usados en la recaudación de Derechos de 
Terminal en el Aeropuerto Internacional "Las 
Mercedes" de conformidad con Tas siguien
tes especificaciones: 

valor ,.acl•I Valor Total Valor .-aclal Valor Total 

Cantidad ACl11al Actual de Resello de Resello 

50.000.oo (1:50.00 e/u (t2.500.000 ~2U'll G i.o.io.w 

Arto. 2o.-EI resello de los timbres antes 
detallados serán hecho con tinta de color 
azul de alta calidad; la leyenda de resello 
será "DERECHO DE TERMINAL 21 ". Esta 

; leyenda será impresa en la parte inferior del 
timbre, sobre los dígitos 50 que aparecen en 
el timbre se imprimirá un asterisco de ta
maño adecuado que los hará desaparecer y 
en la parte intermedia de ambos quedará im
preso el número "21 ", inmediatamente en
cima de la palabra CORDOBAS que queda
rá intacta. En la colilla del timbre al ser re
sellado será borrada con un lingote, ya que 
no tendrá ningún uso en la colectación del 
Derecho de Terminal, de tal manera que en 
el boleto que acredita el pasaje de un via
jero solo será adherido el timbre propiamen
te dicho. 

Arto. 3o.-EI resello será hecho en los Ta
lleres Nacionales de Imprenta y Er:¡cuaderna
ción, bajo el control de una Comisión inte
grada por Delegados del Ministerio de Ha
cienda y C. P., del Tribunal de Cuentas y de 
la Dirección General de 'Ingresos. Esta Co
misión recibirá del Jefe del Almacén Gene
ral de Especies Fiscales, la especie que ha 
de ser resellada y será responsable de de
volverla al mismo Almacén una vez conclui
do el trabajo de resello. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los veinte días del mes de 
Septiembre de mil novecientos setenta y cin
co. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - (f) Gustavo Montiel, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público". 

D~CRETO DE PROTECCION INDUST?.l.M. 
A FIRMA QUIMICA STHAL 
CENTROAMERICANA, S. A. 

Reg. No. 5646 - R/F 81815 - ([ 344.00 

Decreto No. 122 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Convenio Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por QUI
MICA STHAL CENTROAMERICANA, S. A., 
protegida por Decreto No. 157 del 4 de No
viembre de 1967, publicado en "La Gaceta" 
Diario Oficial No. 277 del 5 de Diciembre 
del mismo año, para que, de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de 1 ncen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial y de 
Acuerdo con la Ley de Protección y Estímu: 
lo al Desarrollo Industrial, se reclasifique su 
Planta Industrial que está instalada en o.?I 
Kilómetro 4 V2 carretera Norte (De TAME
NIC 3 cuadras al lago), la que que dedica a 
la producción de resina sintética, impregnan
tes, esmaltes, lacas, diluyentes y productos 
conexos, todos para uso exclusivo de tenerías. 

Segundo: La Resolución No. 101-"C"., dic
tada por el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio el 18 de Agosto de 1975, 
3n la que tomando en cuenta el dictame'n de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo, se re
.lasificó dicha Planta Industrial como Indus
tria nueva del grupo "A". 

Tercero: La Comunicación escrita por me
~io de la cual el interesado acepta los tér
minos de dicha Resolución. 

Considerando: 

Que conforme el Convenio es procedente 

su reclasificación. 

Por Tanto: 
1De conformidad con los Artos. 5, 7 y de

más del Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Decreta: 

·ArtÓ. lo.-Reclasificar a la firma QUIMl
CA STHAL CENTROAMERICANA, S. A., que 
se dedica a la producción de resina sintéti
:a, impregnantes, esmaltes, lacas, diluyentes 
; .productos conexos, todos para uso exclu
;;ivo de tenerlas como Industria Nueva del 
grupo "A", con aplicación de las disposicicr 
nes equiparativas del Transitorio Cuarto del 
Convenio, otorgándosele los siguientes bene-
ficios fiscales: "· 

a) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, durante diez 
años, sobre la importación de maquina
ria y equipo descrita a continuación: 

b) 

Maquinaria y Equipo F /Arancelaria 

Mezcladores 721-19-()(-

Molinos de Bolas 716-13-24 

Reactores de Acero lnox. 721-01-03 

Bombas Monofásicas 716-13-04 

Caldera de 30 HP 711-01-00 

Básculas 861-09-02 

Máq. de Cortina 861-09-04 

Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos Consulares, sobre la im-

~ 
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portación de la siguiente materias pri
mas, productos semi-elaborados y enva
ses, así: ciento por ciento durante los 
primeros cinco años; sesenta por cien
to durante los tres años siguientes y 
cuarenta por ciento durante los dos años 
subsiguientes: 

Materias Primas F /Arancelaria 

Acetatos Eftalatos y otros 
plastifican tes 512-09-07 
Alcoholes de funci6n compleja ~H2-09-04 
Silicates de aluminio 511..()9-02 
Colorantes y Pigmentos 533-01-02 
Resinas Sintéticas no. P.V.C. 599-01-04-09 
Ceras 413-04-03 
Fungicidas industriales 599-02-00-03 
Humectantes 552-02-03-01 
Alcoholes y sus derivados 512-04-02-09 
Borax 511-09-29-09 
Amoníaco y compuestos 511-09-03 
Aceite castor refinado 412-11-00 
Tolueno, Xileno y otros 512-00-09 
Aldehídos y cetonas 512-09-05 
Aminas 512-09-10-09 

c) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la 
importación de combustibles estrictamen· 
te para el proceso de proceso industrial, 
excepto gasolina. durante cinco años; 

d) Exención total de impuesto sobre la ren-. 
ta y utilidades durante ocho años; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
diez años. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detallados, el 
beneficiario presentará ante el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio solicitud con
teniendo una lista y sus cantidades de las 
maquinarias y equipos que necesitará para 
completar las instalaciones de su Planta, así 
como de las materia-s primas, productos se
mi-elaborados y envases que utilizará para 
su producción durante el primer semestre 
de operaciones. La lista en cuestión, en lo 
sucesivo o sea durante el período de sus 
franquicias, deberá ser presentada por perío
dos semestrales y en lo relativo a importa
ciones de fuera de Centroamérica, serán ana
lizada y aprobada cuando los artículos en 
en ella presentados sean indispensables para 
el establecimiento, ampliaciones u operacio
nes de la Planta, no puedan disponerse de 
sustitutos centroamericanos adecuados y sean 
consignados a la empresa antes mencionada. 

La lista antes mencionda, una vez aproba
da,. será transcrita mediante Resolución al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público,.an
te quien el beneficiario deberá solicitar la 
franquicia o exención respectiva, en cada uno 
de sus casos. 

Arto. 2o.-Que entendido que las listas de 
maquinaria, equipo, accesorios, materias pri-

mas, productos semi-elaborados y envases, 
mencionados en los incisos a) y b) del Arto. 
Primero de este Decreto, pueden ser modifi
cada, adicionadas o derogadas, previo dicta
men del Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, en su caso. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y la Ley Nacional, incluyen
do las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de su 
Planta y concluir dichas instalaciones dentro 
del plazo de dieciocho meses contados a par
tir de la fecha de publicación del presente 
Decreto. 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su reclasificación y comu
nicar, dentro de los treinta días calendarios. 
de su ocurrencia, cualquier modificación en 
los planes o proyectos iniciales ocurridos·du
rante el goce de las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y da
tos que le solicite el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio y permitir las inspec
ciones que a juicio de dicho Ministerio, sean 
necesarias para mantener un control perió
dico sobre el cumplimiento de los compromi
sos de la empresa, la cual deberá llevar y 
anotar en libros y registros especiales, su je
tos a inspección, información detallada de 
las mercancías que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino que haya 
dado a las mismas. 

Arto. 4o.-Sujetar_ en su caso al benefi
ciario a las sanciones que establece el Capí
tulo X del Convenio Centroamericano de ln
cen~ivos Fiscales al Desarrollo Industrial, 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y la Le)' Nacional y podrá ser modificado, 
adicionado o derogado de acuerdo con los 
términos de los mismos. 

Arto. 5o.-Publicar el presente Decreto en 
"La Gaceta", Diario Oficial pac-9 que surta 
sus efectos desde la fecha de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los diecisiete días del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. - A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública. - (f) Juan José Martínez L., Minis
tro de Economía, Industria y Comercio. -
( f )- Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 5665 - R/F 82903 - Valor Cf 30.00 

Cuatro de la tarde, eeU! de Octubre de mil no
vecientol!I eetenta. y cinco, venta. a.l marUllo Retri
C•radora SuP6r Colt, diez piez cúbicos, eerie CH-
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000843 y balanza marca Fairbanks Morse, peque
fl.a. 

Juzgado Segundo Local Civil de Managua, uno 
de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco. 
- Fernando Matus Sequeira, Juez Segundo Ci
vil de Managua. -

l 

Reg. N• 5635 - R/F 71634 __; Valor (f 135.00 
Diez mazana, veintitrés Octubre afio corriente, 

local este Juzgado, subastaráse mejor postor, fin
ca rústica situada "La Cruz de la India", jw1s
dicción Ciudad Dario, este Departamento, ochen
ta manznas extensión, lindante: Oriente, H~rme
negildo Reyes y otros; Poniente, camino real de 
Los Rastrojos; Norte, Herminia Mairena y Jo;;e. 
fa Meza; Sur, Vfctor Brenes. 

Ejecuta: Banco de América a Pio Mejfa Mar
tinez. 

Base: Veintisiete mil córdobas, intereses y 
costas. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, vein

tiséis Septiembre, mil novecientos setenticinco. 
- Carlos José Paredes Prieto. - Julio C. Men
doza, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5600 - R/F 80147 - Valor q: 135.00 
Nueve a.m., ocho Octubre corriente afio, lo

cal este Juzgado, subastarase inmueble urbano 
situado Oriente esta ciudad. Lote N• G-II-44. Lin
dando: Norte, Parque N• 2; Sur, Calle N• 1; Es
te; Lote N• 43; y Oeste, Lote N• 45 de Bello Ho
rizonte. Inscrito N• 59.434, Folios 217/8, Tomo 
922, Asiento 1•, Registro Público de Managu'.l. 

Base Subasta: Setenta y dos Mil Quinientos 
Treintisiete Córdobas, estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, S. A., a Sixto León Zamora Peralta y 
Humbellna Hernández de Zamora. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., veinte de Septiembre de mil nove. 
cientos setenta y cinco. - Antonio Morgan Pt!
rez, Juez Tercero Civil del Distrito de Mnna
gua. - R. López B., Srio. 

3 3 ¡ 

' . _¡ 
Reg. No. 5601 - R/F 80448 - Valor Cf 135.00 l 

Diez a.m., ocho Octubre corriente afio, local 
este Juzgado, subastárase inmueble urbano situa
do Oriente esta ciudad. Lote N• R-I-20. Lindan. 
do: Norte, Calle N• 6-B; Sur, Lote N• 4; Este, 
Lote N• 19; y Oeste, Lote N• 21 de Bello Horizon
te. Inscrito N• 59.456, Folios 26/7, Tomo 923, 
Asiento 1•, Registro Público de ManaE?;Ua. 

Base Subasta: Noventa Mil Seiscientos Veinte 
Córdobas, estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés- : 
tamo, S. A. a Frank Moody Patterson. · 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., veinte de Septiembre "de mil nove
cientos setenta y cinco. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Mana~a. -
R. López B., Srio. " 

Natividad Trujillo y otros; Poniente, Félix Pérez 
y Tomás Trujillo; Norte, Nazario López y Tomás 
Sánchez; Sur, Pablo y Pedro Jirón. 

Ejecuta : Nicolás Arauz Salinas a Diego López. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. Boaco, diez Septiembre, mil no

vecientos ·setenticinco. - J. Alvarado, Srio. 
3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
"POLIMEROS CENTROAMERICANOS, S. A." 

Reg. No. 5643 - R/F 82291 - Valor (f 45.60 
Por este medio me permito citar a los Accio

nistas de "Polímeros Centroamericanos, S. A.", 
para sesión Extraordinaria de la Asamblea Ge
neral de Accionistas, la cual se llevará a efecto 
el día 20 de Octubre del afio en curso, a las once 
de la mafl.ana, en las oficinas de la Empresa. 

La Agenda a tratarse es la si.guiente: 
1 ) Elección de Junta de Directores. 
2) Inversión en una nueva Sociedad. 

Managua, D. N., 27 de Septiembre de 1975. 

Luis E. Midence, 
Secretario. 

CANCELASE Y REPONESE BONO 
HIPOTECARIO DE "INMOBILIARIA 
DE AHORRO Y PRESTAMO,'S. A." 

1 

Reg. No. 4694 - B/U 47815 - Valor Cf 135.00 
Cancéle.se y repóngase por nuevo ejemplar el 

Bono Hipotecario "Inmobiliaria" Serie "A", nú
mero setenta (70), por la cantidad de cinco mil 
córdobas (~5,000.00), extendido a favor del se. 
ñor Ernesto Morales Urbina por "Inmobiliaria 
de Ahorro y Préstamo, S. A.". 

Interesados opónganse dentro del término de 
ley. 

Dado en Managua, en el Juzgado Tercero Civil 
del Distrito, a las nueve de la mafiana del vein
tidós de Julio de mil novecientos setenta y cinco. 
- Antonio Morgan Pérez, Juez. - Enrique Tra. 
vers,. Secretario. 

3 2 

CANCELANSE Y REPONENSE 
CERTIFICADOS DE ACCIONES EMITIDAS 

POR "CORPORACION DE INVERSIONES 
· .. DIVERSAS; S. A." A FAVOR DE ANTONIO 

LACAYO FIALLOS 

Reg~ No. 5115 - R/F 59393 - Valor ($: 135.00 
Cancélense y repónganse por nuevos ejempla

res los Certificados de Accione~¡ No. 26 por 50 
acciones numeradas, emitido el 1• de Junio de 
1968; No. 2052 por 75 acciones sin numerar, emi
tido ei 11 de Junio de 1968; y No. 224.9 por 27 ac
ciones sin numerar, emitido el 31 de Mayo de 
1970; todas las acciones con valor nominal de 
!$: 100 c/u y emitidas a favor de Antonio Lacay') 
Fiallos por "CORPORACION DE INVERSIONES 
DIVERSAS, S. A.". 

Interesados opónganse dentro del término de 
ley. 

3 3 Dado en Managua, Juzgado Tercero Civil Dis-
trito, nueve la mafiana, dieciocho le Agosto, mil 

Reg. No. 5623 - B/U 22029 - Valor ($: 90.00 i novecientos setenticinco. - Antonio Morgan Pé
Once mañana, cuatro Octubre próximo,. sul::i.s- · 1 rez, Juez. - Enrique Travers, Srio. 

tanse cien manzanas, Boaco, limitadas: Orienté, 3--
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